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BASES SORTEO 

“$6.000 por cada $20.000” 
Organiza: Casino Luckia Arica S.A. 

 

1. Fundamentos 

 

Casino Luckia Arica S.A, ofrece realizar la promoción llamada “$6.000 por cada $20.000” 

dirigido a todo aquel que haya consumido $20.000, o más, en Show Bar o Restaurant Mystic 

ubicados en el interior del Casino, los días jueves, viernes y sábados. El inicio de la 

Promoción será a partir del jueves 11 de mayo del 2023 con vigencia indefinida, o hasta 

comunicación formal del término de la misma. 

 

2. Objetivo 

 

Premiar el consumo de alimentos y bebidas de nuestros clientes, en el interior del Casino, 

entregándoles dos cupones promocionales de $3.000 por cada $20.000, o más, en su boleta 

final de consumo. Para el estudio, no se tendrá en cuenta la propina. 

 

El monto de los cupones será el número de las decenas de la boleta sin tener en cuenta las 

propinas. Por ejemplo, si la boleta sin propinas fue de $47.500. Se entregarán 4 cupones de 

$3.000. 

 

3. Condiciones de Participación 
 

Podrán participar todas aquellas personas mayores de 18 años que ingresen a sala de juego y 

que hayan consumido, y pagado, una cuenta por valor de $20.000 o más de alimentos y 

bebidas en las dependencias de Show Bar o Restaurant Mystic, servicios anexos del Casino, 

ubicados en el interior de la sala de juegos. 

 

4. Mecánica y Disposiciones generales  

 

Durante las jornadas de los jueves, viernes y sábados. Todo cliente que haya consumido 

productos de alimentos y bebidas dentro del interior del Casino en los recintos de Show Bar 

y Mystic, por un valor de $20.000 o más. Podrá recibir dos cupones promocionales de $3.000, 

solicitado por ellos mismos, en el módulo Luckia Club presentando su boleta. Es de 

responsabilidad del cliente solicitar esta promoción en el módulo Luckia Club entregando la 

boleta correspondiente. 

 

Esta será revisada por el departamento de marketing del Casino, y se realizará el cálculo para 

la entrega de los cupones correspondientes. Se sellará la boleta y se entregarán los cupones 

finales. Sólo serán válidas boletas emitidas en la jornada en curso. 
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El monto de los cupones será el número de las decenas de la boleta sin tener en cuenta las 

propinas. Por ejemplo, si la boleta sin propinas fue de $47.500. Se entregarán 4 cupones de 

$3.000. 

 

Este cupón se podrá jugar solamente en la mesa de Corona & Ancla.  

 

Uso de los Cupones Promocionales de Juego: 

 

Los cupones promocionales de juego entregados sólo serán válidos durante la jornada en la 

cual estos son entregados por lo cual los mismos contendrán la fecha de utilización la cual 

será chequeada por el personal de mesas antes de su utilización y solo servirá para ser 

apostado en la mesa de Corona & Ancla excluyendo los demás juegos de mesas del casino.  

 

 

Si la apuesta realizada con el cupón promocional de juego es favorable al cliente, el casino 

pagara según las reglas del juego lo que le corresponda en relación al cupón apostado. Nunca 

se canjeará el cupón por dinero, solo se pagará la ganancia que este genere tras la apuesta del 

mismo. 

 

“Para Corona & Ancla se podrá apostar tan solo una suerte por jugador en cada lanzamiento” 

 

5. Lugar, fecha y vigencia de la Promoción 

 

La Promoción “$6.000 por cada $20.000” se llevará a cabo en las dependencias de la Sala de 

Juego de Casino Luckia Arica S.A., ubicado en Avda. Chile Nº 1108, Arica, con acceso por 

Avenida General Velásquez 1109, Arica, Chile.  

 

La Promoción comenzará desde el jueves 11 de mayo del 2023 y de manera indefinida. 

 

6. Publicidad de la promoción  

 

Esta promoción podrá ser comunicada al público mediante gráficas y audio al interior de la 

Sala de Juegos Casino, página web, redes sociales, vía pública, radios, televisión, medios de 

prensa escrito y digital de cobertura local, nacional y/o internacional. 

 

 

7. Comunicación de participantes, ganadores y premios.  

 

Todos los clientes o usuarios aceptan desde el momento que participan en esta promoción, la 

difusión de su imagen y premio, en los medios de comunicación que se estimen convenientes, 

pudiendo ser gráficas y audio al interior de la Sala de Juegos, página web, redes sociales, vía 

pública, radio, televisión, medios de prensa escrito y digital. Para tal efecto, autorizan 

también a esta empresa a la toma de fotografías, las que eventualmente podrían ser publicadas 
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en los medios antes mencionados. 

 

 

8. Restricciones de participación 

 

Casino Luckia Arica S.A., deja expresa constancia que no podrán participar de la promoción 

los dependientes de la empresa o de las empresas relacionadas. Tampoco las personas 

descritas en los Artículos 10 y 15 de La Ley Nº 19.995. Personas menores de 18 años. 

 

9. Modificación, suspensión o aplazamientos de las bases o promoción. 
 

Casino Luckia Arica S.A. podrá suspender los efectos de la presente promoción, si existieran 

circunstancias sobrevinientes que impidan su realización, previa información a la 

Superintendencia de Casinos de Juego, y al público en general, comunicándolo visiblemente 

a través de su sitio web, por medio de avisos en las salas de juegos y en el servicio de 

admisión, sin perjuicio de otras acciones de comunicación que la sociedad operadora estime 

conveniente realizar. 

 

La sociedad operadora, podrá modificar las presentes bases, previa información y 

autorización expresa de la Superintendencia de Casinos de Juego, en todo caso la sociedad 

operadora mantendrá un texto refundido y protocolizado de las bases respectivas, que incluya 

las modificaciones aprobadas por la Superintendencia de Casino de Juego, a disposición de 

los interesados en los accesos de Casino Luckia Arica S.A. 

 

Cualquier problema que se presente respecto de las presentes bases en relación con si 

apelación, interpelación, funcionamiento y desarrollo de las promociones, será resuelta de 

inmediato por el Director General de Juegos o quien lo reemplace, en lo subsidio de los 

anteriores, por el encargado de Máquinas de Azar o quien los reemplace, en subsidio de los 

anteriores, por el Jefe de Marketing o quien lo reemplace y su decisión será inamovible, sin 

perjuicio de lo que puedan dictaminar los tribunales ordinarios de justicia si se recurriese a 

ellos por el o los reclamantes. 

 

 

Cualquier duda, consulta o información requerida, respecto a las bases de esta promoción, 

pueden ser dirigidas al Departamento de Marketing Casino, por medio del correo electrónico 

a christian.lira@cl.luckia.com  o a través de nuestra página web www.casinoluckiaarica.cl. 

 

 

 

 

 

 

Gerente General 

Casino Luckia Arica 
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